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)/é;oncave¿cQ/, 2 9 SE P 2023 
VISTO: El Informe Nº 1315-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 2848051 y Reg. Exp. Nº 2037235, Informe Nº 223-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ,; el Informe 
Nº 057-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb; el Informe Nº 1011-2023/GOB.REG-HVCA/GGR
ORSyL; y demás documentación adjunta en quinientos doce (512) folios útiles, sobre la Liquidación Final 
Físico Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto "INIBRVENCION EN LA 
INFRAESTRUCTURA DEL C.E. MX MANUEL GONZALES PRADA - NUEVO OCCORO", y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 

/, • 11 Lt_E-'trjj dificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
1;· v 8 D'és entralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 2778'}} - 1..ey: de Bases de la 
( J....... . .De~ ntralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica d~b'f~os Regiop.ales-y el Artículo 

::J tn,q ~ ,.~~"tf qjco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de a.utonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ,• , •.•-r ~'· 

,\ • 11·• .: ,.. --

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº Ó09-20Ó9-GR~1-NCA/ GR1 de fecha 
25 de marzo del 2009, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto: "INTERVENCIÓN EN LA 

~, NAt ~ NFRAESTRUCTURA DEL C.E. MX MANUEL GONZALES PRADA- NUEVO OCCORO", con un 
~ v0 ~ 'fresupuesto Total de S/ 2 '220,459.59 (Dos Millones Doscientos Veinte Mil. Cuatrocientos Cincuenta y 

! " ueve con 59/ 100 Soles), con un plazo de ejecución de 270 días calendarios; 
1 ······ ····· • ~ CPt lrms Seün~,I Que, con fecha 09 de mayo del 2011, suscriben el Acta de Entrega de Terreno, para la 

;,d}º.tA &E~~-t> ejecución del proyecto: "INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA DEL C.E. :MX MANUEL 
v-~aio_~ GONZALES PRADA - NUEVO OCCORO; 

V"Bª -<:.- Que, con fecha 10 de mayo de 2011, se suscribe el Acta del inicio de la obra: 
TERVENCION EN LA INFRAESTRUCTURA DEL C.E. :MX MANUEL GONZALES PRADA -
EVO OCCORO"; 1 • , ,, i,,ii 

x-.... _..., .~: Que, con fecha 05 de junio del año 2012, presentaron•~ la Oficin; de Supervisión y 
Liquidaciones el Informe Mensual Nº 13 (Correspondientes al mes de -~l\Yb'·~~ 201*), donde se visualiza la 
última valorización a un 98.05% de ejecución física; .,~:\ti"íf'~!,•; ,,,,. . • 

f ,I'-""• Que, d proyecto "INIBRVENCIÓN EN LA IN~TJluCTIJRA DEL C.E. MJi: 
~ ··- · ~MANUEL GONZALES PRADA - NUEVO OCCORO", se advierte que, a pesar.de haber conclwdo la 
• .,.,- !.'t-~ • ejecución Fí~ica y Financiera d_e} pr~ye~to, a la fe~a se encu~°;tra p_en'diente• l~ Liq~dació~ por no con~ 

"'•,-,i• ~~ con la sufictente documentaoon tecn1ca, financtera y administrativa;- ·en ese senttdo, siendo necesano 
determinar su estado situacional y el costo de su inversión, obviando de'·manera excepcional algunos 
requisitos y formalidades que exige un procedimiento normal de liquidación,' resulta procedente aprobar la 
Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto en mención, en el marco de 
lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVCA/GRP~yAT-SGDieT "Normas y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inversióp Pública y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica"; · · 

Que, en ese sentido, mediante Resolución Gerc;!1cial Oeneral Regional Nº 413-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 01 de junio del 2023, se aut<?.tiza a l:¡. Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia de propfiq.ad por, la modalidad de oficio 
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del Proyecto: "INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTU_RA .. DEL C:E. lvlX MANUEL 
GONZALES PRADA - NUEVO OCCORO", con código Úni~o "8.e '·Inversión Nº 2091200, en 
conformidad a la directiva vigente para liquidación de oficio de proye1=tos:.d,e inversión en el Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Con Resolución Gerencial General Regional Nº 469-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 03 de julio del 2023, se conformó el comité de verificación, 
recepción liquidación y transferencia del proyecto por la modalidad de oficio, conforme al siguiente detalle; 

NG. EDUARDO FRANCIS CANCHARI CARBAJAL, En representación de la Oficina de · 
ervisión Li uidación 

Presidente 

G. EVER ZANABRIA PARI, En representación de la oficina de Infraestructura de. la lJnidad 
• lng l',.:r ~~ÍI • d Gestión Educativa Local de Huancavelica 

Primer miembro 

t°'. /Juot , .;;... 

,...,'>- ,d ~t1pecro Fínanciero 
, ', ' H, \ o 

CPC. DIANA INGA QUISPE, En representación de la Oficina Regional de Supervisión y . , 
Li uidación · ' ! · " ' 

CPC. RAUL CARHUAPOMA Hll,ARIO, en representación del director de la UGELH .' . . , 

CPC. ~\RCELA MA YI TUA C RDOVA, En representación de la O ficina Regiona\~,e. · Ú : 
Contabilidad ' , ' .. 
CPC. JUAN RODOLFO PENA L PEZ, En representación de la oficina de contabilidad de !a 
Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica e · ' ' ' · 
Mg. CPC. FILO MENO PALO MINO ORDONEZ, En representación del rea de Gestión de 
Patrimonio 
LIC. ADM. MABEL MAGALI PENARES ACLARE, En representación del área de Patrimo~10 
de la Unida_d,de Gestión Educativa Local de Huancavelica 

G. GODOFREDO CASTRO AMPA, En representación de la Oficina de Infraestructura 

~egundo miembro 

Tercer miembro 

Cuarto miembro 

Q uinto miembro ., 
Scsto miembro 

Séptimo miembro 

octavo miembro 

Que, mediante Informe Nº 283-2023/GOB.REG.HVC:.f,i'./ORA-OC, de fecha 19 de 
julio de 2023, el CPC. Rubén Escobar Taipe - (e) Director de la Oficina d~ Contabilidad, remite informe 
sobre la conciliación contable de Liquidación Final Técnico Financiero bajo la Modalidad de Oficio del 

t; royecto: ''INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA DEL <;:.:t;::· JylX Mt\NUEL GONZALES 
iciji'tíF ~ RADA - NUEVO OCCORO", mencionando que la conciliación; ·co~a)?)e es :•conforme al registro 
•iabi • contable de la entidad; 

l .. f • ' . . 
Que, de lo expuesto, mediante Carta Nº 001-2022:i'PIQ~ ~e fecha 10 de julio de 2023, 

suscrito por el CPC. Diana Quispe Inga, remite la Liquidación Final ':fé~nJc;Ó;_Einanqero bajo la Modali~d 
de Oficio del Proyecto: "INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRÜ~ DEB C.E. lvlX MANUEL 
GONZALES PRADA- NUEVO OCCORO"; . 

• l .~- . • '~ 

Que, mediante Informe Nº 1011-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 27 
de julio del 2023, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Llquid;u:ión, remite el informe de la 
Liquidación Final Técnico Financiero bajo la Modalidad de Oficio del Proyect~: "I~TERVENCIÓN EN 
LA INFRAESTRUCTURA DEL C.E. lvlX MANUEL GONZALES PRADA - NUEVO OCCORO", 
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para su aprobación mediante acto resolutivo, de acuerdo al siguiente detalle: · 

a. Datos Generales. -

SECTOR 

PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

NUMERO UNICO DE INVERSION 

FUEN1E DE FINANCIAMIENTO 

EMONICO SIAF 

BICACIÓN 

AÑO PRESUPUESTAL 

PPTO. EXP. TECNICO 
COSTO TOTAL DE LA INVERSJ N 
ACTUALIZADO 

PPTO. EJECUTADO GLOBAL 

NSPECTOR DE O BRA 

CHA DE INICIO DE OBRA 

CHA DE TERMINO SEG. EXP. TEC. 

99 GOBIERNOS REGIONALES 

447 GOBIERNO REGIONAL DE I-fl,JA,tJ/;:A VELICA 

001 REGIÓN HUANCA VELICA - SEDE CENTRAL 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA' . 

001 RECURSOS ORDINARIOS;'.{RQ!'.'JACIONES Y 
TRANSFERENCIAS Y 5 RECURSÓS ÚEl'ERMINADOS 
00 RECURSOS ORDINARIOS; 13 4 DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS Y 18 CANQJ\j~\' SQBRECAt-JOÑ, 
REGALlAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICTPAClONES 

(2009-510); (2010-569); (2011-341) ,Y (201,2}50) 

WCALIDAD: NUEVO OCCORO 

DISTRITO: NUEVO OCCORO 

PROVINCIA: HU ANCA VELICA 

DEPARTAMENTO: HUANCA VELICA 

2009, 2010, 201 1 Y 2012 

S/ . 2,220,459.59 

S/ . 1,962,940.00 

S/. 2,050,920.91 

S/. 169,538.68 

ING. Elio ALEX CONDOR CAJACHAGUA 

ARQ. VIDAL ROBERTO TOLEDQ. ElU>,A 

10 DE MAYO DEL 2011 · •\ ' · '' ; 'i 
12 DE FEBRERO DEL 2012 , ) · · ·, •'·· : 

b. Características Técnicas, en Términos Generales. -

• 
• 

ITEM 

1 

Nombre de la obra: Acta del inicio de la obra: "INTERVENCION EN LA INFRAESTRUCTURA 

Avance fisico 
Características Técnig1s· 

DESCRJPCION 

cosro DIRECTO 
SEGÚN EXPEDIENTE 
TECNICO INICIAL 
(RESOLU□ÓN 
GERENCIAL 
REGIONAL Nº 009 -

UNIDAD 

GLB 

DEL C.E. MX MANUEL GONZALES PRADA
NUEVO OCCORO" 

: 98.05% 

FlSlCO PROGRAMADO FISICO EJECUTADO SALDO 

METRADO P. UNIT. S/. 
METR P. ÚNIT.S/. 'ló P.UNIT.S/. 
ADO 

i --.. :- ~. 

:)_ ), . , 98 . 
1 S/ 1,784,606.00 1 S/ 1/49,n4.51 05 S/ 34,871.49 

. .. ; ¡~ l\ ,1 ' ~ % 
. ··- - .. 

1•' :-J~t~ r , . 

·' 

¾ 

1.95% 
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1 
98. 

COSTO DIRECTO EJECUTADO S/ 1,784,606.00 S/ 1,749,734.51 05 S/ 34,871.49 
% 

c. Características Presupuestares/Financieras. -

-.\r..1MAl ~ 

OBRA 

FUENIB DE F1NANCI.AMIENTO 

RUBRO 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
METASIAF 
PRESUPUESTO EXP. TECNICO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 
SALDO DEL PROYECTO 

"INTERVENCION EN LA INFRAESTRUCTURA 
DEL C.E. MX MANUE~ GONZALES PRADA
NUEVO OCCORO", 

001 recursos ordinarios, 4 donacion~s. y Transferencias y 
5 Recursos Determinados. :'J)J,t;:¿· Í . ' 
Recursos Ordinarios, 13 4 Donac;iones y Transferencias y 
18 Canon y Sobre Canon Regalías,,Renta de Aduanas y 
Participaciones. ._ ~-.,. •. C¡-í / '1 · · 
Administración Directa · - ·• _: " . : · 
(2009-569) (2010-569) (2011-341) (2012-250) 

S/. 2220.459.59 . 

S/ . 2050.920.91 
S/. 169,538.68 

1.95¼ 

~~ AÑO PRESUPUESTAL 2009,2010,2011,2012 ¡! ... .. ..... )¡ Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Financiera de Obra ~ .ll ,qSeda' 8 lorres ,. 
~ ~ LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA ~4'At Ot~~ - ~ nccpto Importe en S/. Cuenta 

D escripción Importe en S/. __j Divisionaria 

t 

'11.., ..... EL' ~~!.A.CION DEL 

~ v·t);_ iii:di'EDIENTE TECNICO 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

~ l :N'I'O DE TRANSFERENCIA Construcción Oe,Edificios No 

~ 
313,794.85 

• 1,. . ~ R CONVENIO 1501.07 Residenciales ¡ . • .:.." ,· . ' 
~ , .íc y'J llSTO D IRECTO POR , . -· 

{oMINlSTRACION DIRECTA 1501.0702 1 nsu.bcioriés ·&i~catiVllS ,. 

-- Personal 646,195.93 COSTO DE EON~UCCION 
,¡.\Q!Dk4L~ 1501.070201 POR CONJ'RA,TA ,: • ' :m794.85 

~ 
,,. > • • .,· 

~ icncs 964,889.60 1501.070202 Por Adminis.tración Ditect:1 - PcrsOtUI 646 195.93 !: ~ ,.- ~.rvic ios ' -. / ' 46,021.10 1501.070203 Por Administración Directa - Bienes 964 039.60 
•l3lllll 

Por Administración Directa-~ ~ Otros Equipamientos "-:.,a11, sA 1501.070204 Servicios 46,021.10 - GASTOS GENERALES POR VEHlCULOS, MAQUINARIAS Y 
ADMINISTRACION DIRECTA 1503 OTROS 

Personal Maquinarias, Equipo, Mobiliario Y 
1503.02 Otros 

Bienes 10,816.37 1503.0209 Maauin:ui:i Y F.ouino Diversos 

Servicios 69,203.06 
ELECTRICIDAD Y 

1503.020904 ELECTRONICA ; 850.00 
Otros Equipamientos 1505 ESTUDIOS Y PROYECI'OS 

Otros Gastos Di\'ersos de Acti,,os No 
1505.D3 Financieros 

4 
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1505.0302 Gastos nor h Corrio~ de Biertes 10,816.37 
Gastos por 1~ ~ onfratoción dé 

1505.0303 Servicios • '. .- " \~ ,:· 69,203.06 
TOTAL COSTO DE EJECUCIÓN 

2,050,920.91 ~~~~¿9~1St?E,: EJE~FCION 2,050,920.!11 DEOBRA 

-
Que, mediante Informe Nº 223-2023/GOB.REG-HycA/GGR'..()RAJ, de fecha 10 de 

agosto del 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, reniite el Informe Nº 057-2023-
GOB.REG.HVCA/ ORAJ-jccb, de fecha 07 de agosto del 2023, suscrito p9r el Abogado Juan Carlos 
Carmona Bobadilla, el mismo que, recomienda a las áreas competentes, efectuar la correcta aplicación de la 

c.,,1, ~L Elfti Directiva Nº 005-2019/ GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDieT ''Normas y Procedimientos para la 
::p,"'"' ·e i t ,,.. uidación por Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia([?~ q>rresponder) en el Gobierno 

@· . _ -~ ·onal de Huancavelica", puesto que las áreas competentes son los llamados a dar cumplimiento a dicha 
, • ··¡~;¡·¡,-,,, 1""

110
~ cciva; en ese sentido, corresponde emitir el presente acto resolutivo correspondiente; 

"I u .,w t:"' . \ ' .... 
"', <" -· . 

' ~\ ~~ . Que, mediante Memorándum Nº 323-2023 / GOB.REG-HVCA/ GR-SG de fecha 04 de 
setiembre de 2023, suscrito por el Secretario General del Gobierno Regional de Huancavelica, señala que 
existen datos inconsistentes en la documentación adjuntado en el Informe Nº 1011-2023/ GOB.REG
HVCA/ GGR-ORSyL, por lo que se procede a devolver al área usuaria, l\ tiq, p,e sub~ane las observaciones 

- - -~ - . -formadas; ,· .. •,,, ·, ·, 

Que, mediante Informe N º 1315-2023/GOB.REG--ZHv:cA/GGR-ORSyL, de fecha 19 
' ,\' 

setiembre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Sup~rvisión y Liquidación, remite el 

ntamiento de observaciones de la Liquidación Final Técnico Financil!fQ baj9 la Modalidad de Oficio del 
: "INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA DEL :-C:E. MJ{ MANUEL GONZALES 
- NUEVO OCCORO", para su aprobación mediante acto resolutiv~; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervistón y Liquidación, Oficina Regional 
de Administración, Oficina Regional de Aseso.ría Jurídica y la Secretaría Geriet~l; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del ,artículo 28° del Reglamento 
~ MI lttJ-4+. de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ot~enanza Regional Nº 421-f~~t OB.REG.HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva ~egional Nº 002-2023/GpB.REG-HVCA/GR; 

. ':,l'_!'i:,.; . SE RESUELVE: ., . . 

.i. .. ,.,.,,. 6.~~ ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación :'n~}'tlc~' Financiero Final bajo ·Ja 
Modalidad de Oficio del Proyecto: "INTERVENCIÓN EN LA INF~STRUCTURA DEL C.E. 
MX MANUEL GONZALES PRADA - NUEVO OCCORO", c~I} ~Q9igo Ú_nico de Inversión Nº 
2091200, ejecuta?º por la ~odalidad de A~tra~ón Directa por ~ -~~-~~~en9i -~~ Obr~s de la Sede 
Central del Gobierno Regional de Huancavelica, siendo el costo glo_bal ~de 1nve,rs1on la suma de S/ 
2,050,920.91 (Dos millones cincuenta mil novecientos veinte con t}l/100 ~oles)~ conforme al Informe 
Nº 1011-2023/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL. . - I 
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ARTÍCULO 2º.-ESTABLECER como saldo del proyecto de ejecución por el monto 
de S/ 169,538.68 (Ciento sesenta y nueve mil quinientos treinta y ocho con 68/100 soles) y se tiene como 
saldo de proyecto S/ , 87,980.91 (Ochenta y siete mil novecientos oc4enta con 91/100 soles), por lo que 
para el cierre del proyecto se tomara el monto de ejecución del proyecto con un saldo de S/ 0.00 soles, ya 
que el saldo en el banco de inversiones es negativo, todo ello conforme se señala en el Informe Nº 1011-
2023/GOB.REG-FNCA/GGR-ORSyL. 

, . :·.-, ~~~~~! . ~-· \ 
. ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Com~ki!'íc¡I~d ~fe~tuar la rebaja contable 
en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad . . :,, [ :.· .. :. . 

t • • ' • ~ ' 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina Re~o~; l ·¿~ Supirvisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la 0Qfa.¡Jú~ctor ~en¿"fi_ci~o o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Dü:ecti,;a Nº 005-2019/ GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDieT ''Normas y Procedimientos para la Liq~dación por Oficio de Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional.de Hu,ancavelica". 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la 
obra consignada en las cuentas que corresponda. 

ARTÍCULO 6°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
~-;,/',;,""',"registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre 

.. • de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva Nº 001-2019-EF-
~ ep ..... St4a;o· 8 63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual--y Gestión de Inversiones. 
~ loms t..~ , .. - . _ . _ , 

4'rc,uNAtOE\11<1!~ ~TICUL~ 7°.- NOTIFI<?AR el prese~te Afi\~,¡~~s?=at:1vo a los Orga~os 
Competent él Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerenoa Regtorial ?e Infraestructura, a la Ofiona 

· e Supervisión y Liquidación, y a la Oficina de Contabilidad, p33:a.":sus fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. ,,.; . 

DOCQ/ablp 

GOBIERNO 
~~'-=::~:..:::.-

~,;: ; . , • • \ ·' : !•"! 

L .; (') ' : •.··: \ ~~ / 
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